RES. 4383/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006744, Ent. N° 6378/16)

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 21 de noviembre de 2016 remitida por la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionada con la reiteración del gasto observado derivado de la Licitación Pública Nº 10/2016 de la Dirección General Impositiva             (DGI) convocada para la contratación de un Servicio Integral de Devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a lo previsto en el Artículo 32 de la Ley 18.083 de fecha 27 de diciembre de 2006;
RESULTANDO: 1) que con fecha 9 de setiembre de 2016 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, recomendó la adjudicación del procedimiento licitatorio a la empresa GLOBAL BLUE ARGENTINA SA (Sucursal Uruguay), siendo el costo del servicio del 20% impuesto incluido sobre el IVA de la compra efectuada por el turista;
2) que por informe de la Asesoría Económica de la Dirección General Impositiva, se estima un costo anual del servicio de hasta                    $ 57.619.212 IVA incluido;

3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de octubre de 2016, se resolvió observar el gasto por no dar cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF, debido a que el Ordenador no efectuó por acto administrativo la exposición de los motivos que fundamenten la urgencia para proceder a la antelación de la publicación;
4) que en la oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 21 de noviembre de 2016 por la cual se adjudica el procedimiento licitatorio y se reitera el gasto observado en virtud que “ existe urgencia acreditada debido a que el contrato vigente vence en el mes de noviembre de 2016 y el servicio no puede verse resentido“; 
CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la observación del gasto de fecha 12 de octubre de 2016;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del                   Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA  

1) Mantener la observación del gasto de fecha 12 de octubre de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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